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Preocupación sobre los sabores

La creciente amenaza del tabaco con sabores 
en los países de ingresos bajos y medios
Alrededor del 80 % de los consumidores de tabaco en el mundo viven en países de ingresos bajos y 
medios (LMIC). Muchos de los LMIC son signatarios del Convenio Marco de la OMS para el Control 
del Tabaco (CMCT OMS), el cual es el primer tratado mundial en materia de salud. Sin embargo, sus 
esfuerzos para controlar el tabaco se ven continuamente socavados debido a la industria tabacalera. Se 
necesitan más medidas e investigaciones para frenar la epidemia de tabaquismo en los LMIC.

Según parece, los cigarrillos con sabores son un 
producto de “iniciación” muy común, especialmente 
entre los jóvenes. Los cigarrillos con cápsulas, es decir, 
en los cuales se aplasta una cápsula dentro de sus 
filtros para liberar el sabor, son el más reciente artilugio 
saborizante y cada vez son más populares.   
 
Las directrices para los signatarios del CMCT OMS 
recomiendan restringir los sabores. Los sabores se están 
prohibiendo particularmente en los países de ingresos 
altos. Sin embargo, un mayor número de prohibiciones en 
todo el mundo ayudaría a proteger a más personas. 

Sobre la investigación
La actual epidemia de tabaquismo en los LMIC implica 
que es importante comprender qué es lo que genera 
las continuas tasas de tabaquismo y adicción, y cómo 
pueden apoyarse las políticas del control del tabaco. Este 
estudio analizó los datos del mercado para comprender 
los patrones de participación en el mercado de los 
cigarrillos con sabores en los LMIC. Los investigadores 
buscaron conocer la relación de las actividades de la 
industria tabacalera con dichos patrones a través de 
una revisión sistemática de la literatura y un ejercicio de 
alcance con quienes defienden el control del tabaco.

Hallazgos significativos
• Los productos de tabaco con sabores se pueden 

conseguir fácilmente en los LMIC.

• Los productos con sabores resultan más atractivos 
y con un mayor impacto debido a que no existe un 
envasado estandarizado ni prohibiciones publicitarias 
o de presentación. Las empresas tabacaleras 
comercializan activamente estos productos en todas 
partes, incluso cerca de las escuelas.

• Se produjo un rápido crecimiento de la participación 
en el mercado entre el 2016 y el 2017, como 
consecuencia de la prohibición de los sabores en la 
Unión Europea y Canadá. Posiblemente, las empresas 
tabacaleras pudieron aumentar la comercialización de 
productos con sabores, incluido el mentol, en los LMIC 
a medida que sus ventas disminuían en otros lugares.

• Las empresas tabacaleras han intentado frenar y 
debilitar los avances legislativos que prohíben el 
tabaco con sabores en los LMIC.

Recomendaciones
• La legislación es necesaria para restringir la venta de 

productos de tabaco con sabor. 

• Si el producto aún no ha sido introducido en el país, 
una medida provisional sería la promulgación de un 
envasado estandarizado, y la prohibición publicitaria 
y de presentación. De este modo, se reduciría el 
alcance de la comercialización de los productos 
saborizados, además de que se daría lugar a otras 
consecuencias positivas asociadas a estas políticas.

• El exigir a las empresas tabacaleras que proporcionen 
detalles sobre las ventas de sus productos con 
sabores en el país ayudaría a los gobiernos de los 
LMIC a controlar dichos productos con sabores y el 
daño que ocasionan.


